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!CA 
MANUEL RAÚL ARIAS DE LA TORRE 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 7 de noviembre de 2011 

El Recurso de Aclaración presentado por don Manuel Raúl Arias De La Torre, 
ntra la resolución de fecha 14 de setiembre de 2011 , que declaró improcedente su 

emanda de amparo; y, 

l. Que de conformidad con el tercer párrafo del artículo 121 º del Código Procesal 
Constitucional (CPConst), "Contra los decretos y autos que dicte el Tribunal, sólo 
procede, en su caso, el recurso de reposición ante el propio Tribunal. El recurso 
puede interponerse en el plazo de tres días a contar desde su notificación. Se 
resuelve en los dos días siguientes" (subrayad agregado). 

2. Que en atención a la cédula de no · 1cació obrante en el cuaderno de este Tribunal, 
aparece que a don Manuel ul Arias e La Torre, se le notificó la resolución 
citada tanto en su domi · o real co procesal el 4 de octubre de 2011 , y contra 
aquella formuló Recur o de Aclar 1ón el 26 de octubre de 2011. 

3. Que consecuentemente' el r urso interpuesto debe ser desestimado¡ al haber sido 
presentado fuera del plazo eñalado en el fundamento 1, supra. 

Por estas considerac· nes, el Tribunal 
confiere la Constitució9' olítica del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de aclaración. 

Publíqu( notifíquese. 

SS. IS 
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VERGARA GOTEL 
BEAUMONT CA 1 
CALLE HAYE 
ETOCRUZ 
URVIOLA HANI 

1111111mmm~111111111111111 

~20p:::~::::~ LA TORRE 


		2017-08-28T16:22:59+0000
	Honorio Jose Espinoza Donayre




